
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-06392638-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2026-513-E-UBA-DCT_FFYB – Donación - Empresa Bioanalítica S.R.L., para ser 
instalados en distintas Cátedras de esta Casa de Estudios.

 

VISTO la REDEC-2026-513-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se acepta la donación de equipos por parte de la empresa 
Bioanalítica S.R.L., por un valor de $12.350.000 (PESOS DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL) para ser instalados en las distintas Cátedras de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 10 de marzo de 2026; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2026-513-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se acepta 
la donación de equipos por parte de la empresa Bioanalítica S.R.L., por un valor de 
$12.350.000 (PESOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL) para ser 
instalados en las distintas Cátedras de la Facultad de Farmacia y Bioquímica; cuya copia 
pasa a formar parte de la presente resolución.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
de Patrimonio para sus efectos; pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para su 
conocimiento, comunicaciones y demás efectos que estime corresponder; y cumplido, 
archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2025-06392638- Donación de la empresa Bioanalitica S.R.L.


 


VISTO la nota suscripta por el Dr. Sergio Damiano, director de la empresa Bioanalítica 
S.R.L., relacionada con la donación de equipamiento de propiedad de la misma, y;


CONSIDERANDO:


Que los equipos a donar, y que se detallan en COPDI-2025-06420691-UBASAJ_FFYB, 
serán destinados a actividades de enseñanza, investigación y desarrollo.


Que los mismos serán instalados en las distintas Cátedras de esta Casa de 
Altos Estudios, conforme a los requerimientos académicos y pasará a formar parte 
del patrimonio de esta Facultad de Farmacia y Bioquímica.


Que según lo dispuesto en el I-52 CÓDIGO.UBA Capítulo E, Artículo 401, las 
donaciones sin cargo serán aceptadas por los órganos de gobierno de la Universidad 
hasta los valores que se indican en la misma.


Que los procedimientos de selección de "Contratación Directa" en razón del monto, con 
excepción de los contratos de obras, en el ámbito de la Universidad de Buenos Aires, se 
encuentran regulados por el "Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Universidad de Buenos Aires, I-53 Código UBA Capítulo A.


Que atento lo expuesto, y teniendo en cuenta que la presente donación es de un valor 
aproximado de $ 12.350.000 (PESOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS 


 
 
 
 







CINCUENTA MIL), el Consejo Directivo de esta Unidad Académica podrá acepta la 
misma, en virtud que se encuentra facultado de acuerdo a la normado por I-52 
CÓDIGO.UBA Capitulo E, Art. 401 inc.) 1.


Lo dictaminado por el Secretario de Asuntos Jurídicos que consta en IF-2026-06421015-
UBA-SAJ_FFYB.


Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA


(Ad Referéndum del Consejo Directivo)


Resuelve:


ARTÍCULO 1º: ACEPTAR la donación de los equipos detallados en la nota elevada por 
la empresa Bioanalítica S.R.L., por un valor de $12.350.000 (PESOS DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL) para ser instalados en las distintas 
Cátedras de esta Facultad de Farmacia y Bioquimica, que listados en anexo I, pasan a 
formar parte de la presente resolución.


ARTÍCULO 2º: AGRADECER a la empresa Bioanalítica S.R.L. el generoso 
gesto dispensado con esta Casa de Estudios.


ARTÍCULO 3º: DEJAR sin efecto REDEC-2026-88-E-UBA-DCT FFYB.


ARTICULO 4°: REGÍSTRESE, notifíquese mediante comunicación a la Secretaría de 
Asuntos Jurídicos. Tome razón la Secretaría de Ciencia y Técnica. Consecuentemente, 
pase al Consejo Directivo para su correspondiente ratificación y efectos.


 










Anexo I 



Equipos donados por Bioanalítica S.R.L. 



- 2 Heladeras exhibidoras 4°C Briket M4200. 
- 1 Freezer, -20°C, Whirpool WVG26. 
- 6 Módulos de mesa con cenefa. 
- 3 Módulos de mesada sin cenefa. 
- 60 Gradillas homolisis/ensayo metálicas. 
- 8 Cajas para freezer para eppendorf. 
- 24 Gradillas plásticas para hemolisis, Kahn. 
- 110 Gradillas plásticas para hemolisis, Kahn. 
- Contador Gamma multipozo. 1470 Wizard Wallac. 
- Pipetas automáticas verias de distinda calidad. 
- 2 Dispensadores automáticos Hamilton, Microlab 500. 
- Lector de placa de Elisa Labsystems Multiskan MS. 
- Contado Manual Gamma, Ingentron. 
- Cajonera metálica con ruedas uso hospitalario. 
- 1 Estabilizador de alta tensión EFE, modelo CS1, serie N°147. 
- 1 Impresora Epson LX300+, modelo P170 A, N°GNLM004137. 
- 1 Cajonera metálica para el almacenaje de accesorios y repuestos. 
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